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Tal como informó Diario San Rafael, una tensa situación se
vivió por varios meses producto de impedimentos que colocaba
el Gobierno de San Luis para el ingreso de productores que
tienen campos en esa provincia pero que viven en Mendoza. El
Ejecutivo puntano ha tomado recientemente medidas que hacen
más accesible el paso de una provincia a la otra.
Andrés Vavrik, presidente de la Cámara de Comercio de General
Alvear, dijo a FM Vos (94.5) y Diario San Rafael que “hay una
serie de protocolos por lo menos un poco más flexibles; los
productores están pudiendo moverse, están pudiendo ir a sus
campos y lo que se ha logrado es que en Unión y en Nueva Galia
puedan  realizarse  el  hisopado  al  ingresar  a  San  Luis,
dirigirse al campo y esperar el resultado ahí, con lo que se
gana bastante tiempo”. Agregó que si la persona se queda más
de siete días, debe hacerse otro hisopado después. “No estamos
conformes porque es un problema, pero entendemos la situación
y lo importante es que tenemos diálogo con San Luis y que
vamos a seguir tratando de mejorarlo. Se sacó un protocolo
nuevo, que es para la gente que no tiene habitantes en el
campo, con lo cual entran sin PCR y es mucho más ágil, da
mucha más libertad y va a seguir descomprimiendo un poco,
sobre todo los campos de la agricultura”, expresó.
Cabe decir que tantos meses sin asistencia de los productores
a  sus  campos  provocaron  consecuencias  muy  negativas,  con
grandes pérdidas que esperan recuperar.
El dirigente manifestó además que todo esto le trae muchos
problemas  a  quien  desea  trabajar,  como  así  también  a  las
familias y a los particulares en general que necesitan por
cualquier  motivo  trasladarse  de  una  provincia  a  la  otra.
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Considera por eso que es fundamental la existencia de “un
protocolo nacional”, a fin de ordenar esta crisis, permitiendo
el ejercicio de derechos constitucionales.


